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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se incorpora contestación a la demanda allegada dentro del término por 

EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A. a través de su apoderado judicial. 

 

Se reconoce personería al togado FREDDY FERNANDO JARAMILLO para 

representar a la demandada EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A. en el presente 

proceso en los términos del poder conferido. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, téngase notificado al demandado EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A. por 

conducta concluyente. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

LA JUEZ,  

                

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL –R.C.E. 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO GAVIRIA Y OTROS 

DEMANDADA JOSE AMADOR GARCES Y OTROS 
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